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ANTECEDENTES DE LAS RELACIONES ITALIA-CHILE 

- Las primeras señales de alguna forma de vinculación oficial entre Chile y lo 

que sería posteriormente la República Italiana, surgen en 1842.  Scipion 

Carignani figura como cónsul de Chile en Génova.  Luego, en 1851, Camilo 

Domeniconi comienza sus labores como Cónsul de Chile en Roma. 

- Antes de la unificación italiana (1870), desde el 2 de abril de 1869, Rodulfo 

Pandolfini ejerció el cargo de Encargado de Negocios y Cónsul General en Chile 

en Valparaíso. En 1871, Chile designó a Santos Rodríguez como el Primer Cónsul 

de carrera en Roma. 

- Durante la administración Santa María, Alberto Blest estuvo a cargo de la 

Representación de Chile en Francia e Italia. la primera legación de Chile en 

Italia fue encabezada por Francisco Antonio Pinto (5 de agosto de 1895). 

- El 20 de enero de 1943, Chile comunicó oficialmente al Embajador Pier Filippo 

la suspensión de sus relaciones con Italia. En 1948, firmado el tratado de paz, 

se intercambiaron nuevamente Jefes de Misión entre ambas naciones. 

- La Embajada de Italia en Chile tiene un Agregado Cultural y una Sección 

Consular en Santiago. Además tiene una Agencia Consular Honoraria en San 

Antonio y otra en Rengo. Tiene los siguientes Consulados Honorarios: Anca, 

Iquique, Antofagasta, Copiapó, La Serena, Valparaíso, Talca, Concepción, Temuco, 

Valdivia y Punta Arenas. 

- La Embajada de Chile en Italia tiene Agregados Comerciales con sede en Milán 

y Roma y un Agregado Cultura en esta última ciudad. Tiene Consulado General en 

Roma y Milán y Honorarios en Nápoles, Florencia, Turín, Génova, Savona y La 

Spezzia. 
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- Chile e Italia mantuvieron relaciones diplomáticas normales hasta el 11 de 

septiembre de 1973. Entonces, el gobierno italiano retiró su Embajador. Las 

respectivas Embajadas quedaron a cargo de funcionarios a los que no se les 

reconoció como Jefes de Misión hasta 1981. 

- Durante el período que va desde el 11 de septiembre de 1973 hasta fines del 

año 1987, la actitud de los sucesivos gobiernos italianos fue claramente hostil. 

Esto se reflejó no sólo en el ámbito de gobierno y político en general, sino que 

también, en las posiciones que Italia asumió en los organismos internacionales 

tanto financieros como políticos. En materia de derechos humanos, su postura 

fue igualmente crítica participando activamente en la formulación de las 

resoluciones de Naciones Unidas. En el seno de la CEE, apareció como uno de los 

miembros que postulaba posiciones más duras. En el plano bilateral se suspendió 

todo tipo de cooperación entre ambos gobiernos. 

- A partir de octubre de 1987, la posición de Italia experimentó un cambio. 

Esta mejoría coincidió con la profundización del proceso democrático en Chile. 

Conocidos los resultados del plebiscito, el 6 de octubre de 1988, el gobierno 

italiano acordó designar un Embajador en Chile. El 25 de enero de 1989 se 

anunció que ambos gobiernos habían acordado restablecer sus relaciones 

diplomáticas a nivel de embajadores. 

- Tan pronto asumió el gobierno democrático, quedaron removidos todos los 

obstáculos reseñados, pudiéndose constatar una excelente predisposición del 

gobierno italiano a estrechar vínculos con nuestro país. 

- El hecho que reflejó la clara intención de Roma de mejorar las relaciones 

entre ambos países, lo constituyó la visita que efectuó a Chile el Primer 

Ministro Andreotti, con motivo de la transmisión del mando. Ambos Jefes de 

Estado suscribieron una declaración conjunta en la que, además de destacar el 

nuevo espíritu de colaboración que anima a ambas partes, estableció el marco 

dentro del cual se circunscribiría al Acuerdo Global de Cooperación que Chile 

e Italia deberían concluir en el futuro. 
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- El 23 de mayo de 1990, realizó una visita a Italia el Presidente del Senado, 

Gabriel Valdés, quien cumplió con un intenso programa de actividades. Se reunió 

con la Presidente de la Cámara de Diputados, Nilde Iotti, con el Presidente del 

Consejo de Ministros, Giulio Andreotti, con el Presidente del Senado, Giovanni 

Spadolini y con el Presidente de la República, Francesco Cossiga. 

- Paralelamente, en esa misma fecha, llevó a cabo una visita a Chile una 

Delegación del Gobierno italiano encabezada por la Subsecretaría de Relaciones 

Exteriores, Susanna Agnelli. Se rubricó el Acuerdo de Cooperación y Amistad 

negociado por ambos países. 

- Posteriormente, el Ministro de Relaciones Exteriores chileno, efectuó una 

visita de carácter privado a Italia, ocasión en la que tuvo la oportunidad de 

reunirse con el Premier Andreotti, el Presidente de la Comisión de Relaciones 

Exteriores de la Cámara de Diputados, Flaminio Piccoli y con el Secretario 

General del Partido Socialista Italiano, Bettino Craxi. 

- Los múltiples contactos que se han establecido, producto de un nutrido 

intercambio de visitas ha permitido dar gran dinamismo a la relación bilateral. 

En este sentido, un hecho que destaca es la suscripción del Acuerdo Económico 

entre Chile e Italia. La firma de este Tratado, el día 8 de noviembre, con 

motivo de la visita a Chile de la Subsecretario de Relaciones Exteriores 

italiana, Susanna Agnelli, es el primer paso en el estrechamiento efectivo de 

las relaciones bilaterales. 



17 

VISITAS 

- 11-14/03/1990: Primer Ministro Giulio Andreotti.  Con ocasión de la 

transmisión del mando en Chile. 

- 23/05/1990: Subsecretario de Relaciones Exteriores italiana, Susanna Agnelli. 

- 08/11/1990: Subsecretario de Relaciones Exteriores italiana, Susanna Agnelli. 

- 19/12/1990; Ministro de Relaciones Exteriores Enrique Silva Cimma, visita 

Italia y se entrevista con Bettino Craxi, Secretario General del Partido 

Socialista italiano. 

- 28/05/1 990: Viaje privado a Roma del Ministro de Relaciones Exteriores, 

Enrique Silva Cimma. 

- 11-13/06/1990: Viaje a Italia del Subsecretario de Desarrollo Regional, 

Gonzalo Martner. 

- 25-26/02/1991: Viaje a Italia del Ministro de Educación, Ricardo Lagos. 

- 23-26/06/1990: Visita a Italia de una delegación de la Cámara de Diputados de 

Chile presidida por José Antonio Viera Gallo, Presidente de la misma. 

- 10-18/1 2/1990: Una delegación especial de la Comisión de Relaciones Exteriores 

de la Cámara de Diputados de Italia visitó nuestro país. 

- 12/10/1990: El Ministro de Economía Carlos Ominami, se entrevista en Roma con 

Ministro del área económica de Italia, con quienes precisó detalles de una ayuda 

financiera especial ofrecida por ese país a Chile. 

- 12/10/1990: Se realiza en Roma la Segunda Reunión Conjunta del Comité 

Empresarial Chile-Italia (SOFOFA-Confederación General de la Industria 

Italiana). 
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EXILIADOS 

- La OIM realiza un programa de ayuda financiera a los chilenos que retornan 

desde ese país, que vence en julio de 1991. Se ha solicitado la extensión del 

plan por un año y medio más. 

- El gobierno italiano no ha manifestado intención de cooperar con los programas 

de retorno del gobierno de Chiele y se solicitará su cooperación en el marco del 

Convenio con el ACNUR y la OIM. 
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INTERCAMBIO COMERCIAL 

- Italia ocupó el quinto lugar de los principales socios comerciales de Chile. 

Un 4,6% de nuestro comercio global se hace con Italia. Dentro de Europa, esta 

cifra es sólo superada por Alemania, que ocupa el tercer lugar con una 

participación del 9,5%. 

- El saldo en balanza comercial ha sido favorable a Chile. El superávit en los 

últimos años tuvo un promedio de 176 millones de dólares. 

- Nuestras importaciones han mantenido un sostenido crecimiento en los últimos 

siete años. 

- El 16 de mayo de 1989 se creó el Comité Empresarial Chile-Italia.  Se 

constituyó por un Convenio de Cooperación suscrito por el presidente de SOFOFA, 

Fernando Agüero, y el representante de la Confederación General de la Industria 

Italiana, Orlando Rosalino. 

- Las inversiones vía Decreto Ley N2  600, al 31 de mayo de 1989 alcanzaron a un 

total de 14 proyectos por 7.679.814 dólares. 

- Las operaciones capítulo XIX al 31 de mayo de 1989 fueron siete por un monto 

de 34.173.918 dólares. 

- El 20 de septiembre de 1989, la Cancillería italiana comunicó a nuestra 

Embajada en Roma que la Sección Seguros para Créditos de Exportaciones (SACE) 

acordó concederle a las inversiones en Chile el Seguro Estatal, según la 

calificación técnica específica de cada proyecto, eliminando así la evaluación 

política que afectaba a esta materia. 

- El gráfico adjunto muestra la evolución del intercambio comercial entre 1985 

y 1990. 
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- Productos exportados (1988) 

Cobre  US$ 377.835 

Harina de pescado  US$ 24.552 

Manzanas  US$ 9.564 

Celulosa  US$ 7.531 

Peras  US$ 4.656 

Uvas  US$ 3.927 

Maderas  US$ 2.305 

Pescados  US$  1.161 

- Productos importados (1988) 

Automóviles  US$ 2.962 

Máq. y aparatos ind. prod. aliment.  US$  3.198 

Máquinas para hilados  US$  2.096 

Trigo  US$ 3.238 

Bombas y motobombas  US$  2.548 

Aparatos producción frío  US$  3.030 

Aparatos produzcan cambios temperat.  US$  3.557 

Aparatos y material corte protección 

y empalme circuitos eléctricos  US$  3.354 

- La deuda externa de Chile con Italia es de US$ 140.700.000 (ella es fundamen-

talmente de carácter privado). 
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CONVENIOS Y TRATADOS BILATERALES 

1. Con Italia existen 13 convenios en vigencia. Entre ellos: 

- Convenio de Arbitraje (1983) 

- Acuerdo de Comercio y Navegación (1911) 

- Tratado Conciliación y Compromiso Judicial (1927) 

- Protocolo de Amistad y Colaboración (1949) 

- Acuerdo de Modus Vivendi para Emigración (1950) 

- Acuerdo sobre Turismo y Tránsito de Pasajeros (1957) 

2.En tramitación: 

- Acuerdo de Cooperación Económica y Técnica (02/08/1960) (Nunca fue ratificado 

por el parlamento italiano). 

- Acuerdo Económico y de Cooperación (08/11/1990) 

3. En negociación: 

- Convenio Aéreo (similar al celebrado con Brasil) 
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